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N9 12 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

• _ UnlcQ-Aprobar en todaa sus partee, la 
t.:..- --·r· - dilposkl6n que dice: 

1 . •"<-1 .... 

11-~ . La Munklp~;d:d de Le6n, 
~ en uso de aua facultades, 

"" 

,.. 

Acuerda: 

.~utorlzar ampll~mente al seftor Alcalde 
Municipal, don R9berto Debayle, para que 
obtenga del Banco Nacional de Nicaragua, 
un nuevo empréatlto para la proaecucl6n 
de los trabajos del Palacio Consistorial 
basta por la cantidad de Trescientos Mil 
C6r'dobaa, incluso el anterior.mente concedl-_ 
do de Da.clento1 Ochenta Mil Córdobaa, ex· 

Elévese al Supremo Gobierno este acuer· 
do para· su conocimiento y aprobación. y 
publíqueae en cLa Gaceta_.> Diario Oficial. 

Dado . en el Palacio Departamental
Le6n, once de Enero de mil novecientos ' 
cuareóta y uno.-Roberto Debayle-G. Sa· 
lamanca-Alberto Argüello V.-Mllcíadea 
Aguilar-Secretarlo. 

Comuníquese-Caaa Preaidenclal-Mana· 
gua, D.N., 15 de Enero de 1941.-SOMO
ZA.-El Ministro de la Gobernación, por 
la ley-Gustavo A.b.au~~~.-El Ministro de 
Hacienqa.-J. R. Sevilla . 

HACIENDA Y CREDlTO PUBLICO 

~ 

La S~cci6n III del Impuesto DirectQ 
1obre -el Capital, hace aaber el detalle de 
los capitales menores de~ <e 3,000.00 que 
han de figurar en. el Cuadro cCi. de Via• 
lidad del afio 1941 del Departamento de 
Masaya, a laa algulentea personas: 

_. Masaya 

Arag6n Merced~s {var6o) 
Abauoza Alfonso 
Alemán Víctor 
Acevedo Deaiderio 
Abaunza Lidia Cabt<zaa de 
Amador Pablo Tom's y Cleto· 
Abaunza Cuadra Leandro y 
Carloa ~. ·, .-:, ~-: 

Masatepe 
A gulrre Andrél 

.M<1say_a . . 
Alegría Frutos 

,- Masatepe 
Agulrre Felicitas • · 

Mas aya 
Al;varado Llla Abaunza de 
A legrf a Mercede• de _ . _ · 

. . ·· Catarlna - " 
Alvarado BlsmarclC - · · 

::. M~sayá. 
Abauez~ Adrlana qe , . 

'2,000.00 
z,500.00· 

2,500.00 

z,000.00 

2,500.00 

2,000.00 

2,600.00 

2,000.00 

2,000.00 

.z,500.00 

2,500 00 

2,500.00 
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Masa tepe 
Alemán Roque Jacinto 

, Mas aya 
Alvarado Galtáo Fraacf1co 
Alvarado Cella Vá1quez de 
Abaunza E1piao1a Fernando, 
Alejandro, Carlo1 y Lean· 
dro 

Arlaa Clprlano Suc. 
Amplé Pedro Jorge 
::.:..=: Mas aya 
Blandlno Morale1 Rafael 
Bermúdez S. Francisco (Suc.) 
Barnuty José 
Bravo Sara Amella 1 

'Masatepe 
Barquero Francisco · 

Masaya 
Bravo Raudea J. Aqulllno 

llfasatepe 
Beteta Ella 

Masaya 
Blanco Paatora Hernaadez de 
Beteta Clara Tapia v. de y 

Carlos Liaímaco 
Masatepe 

Barrio• Mayorga Man u e J 
Fraacfsco 

Masaya 
Barnuty Jorge 
Blanco Moateagudo Mariano 
Suc. 

Catarina 
Carballo Pío 

La Con&epci4n 
Campo• Forne Salomón 

. Nindirl 
Cerrato Florea Gregorio 

Masatepe 
Campos Federico 

Masa ya 
Campos Pascual 
Caldera Coocepcl6n (varón) 

Nindirl 
Calero Zacarlas 

Masatepe 
Calero Robleto Domingo 

Mas aya 
Cardoze Sánchez Adolfo 
Cardón Josefa de 

La Concepeidn 
Calero Ortlz Juan Francisco 
Carrasquilla M. Uriel . 

7,sma 
Cerrato Foater Abrabam 

Masaya 
Cajina Sime6n • 
Caldera Bellorln Ronaldo 
Caldera Cario• 

La Coneep&ión 
Caatro Genaro 

Masatepe 
Cuadra Fernando 
Cuadra Jo1efa Trejoa de 

1,000.00 

1,000.00 
2,500.00 

Masaya 

Castro M. ·de 101 Reye1 R. 
de 

Corralea Párez Antonio 

La Concep,idn 

Carballo Carranza Dlonialo 
1,600.00 
1,600.00 M"saya 
2,500.00 Caldera Hercllia Bellorlnl de 

Carrlón Tlffer Fernando 
t,000.00 Cortés C. Maria, Ca1ta Emllla 
1 ,200.00 y Blanca Graclela 
2,000.00 Cano Encarnación 
2,500.00 Cabrera Blandlno Jo1é Al· 

berto 
2,500.00 Cardoze Iaaura Gutlérrez de 

Cermefto Ro1a Cordón de 
2,900.00 Caldera Esplno1a Ioc.cente 

Cardoze .Roberto 
Masa tepe 

Caatro Alvarez Camilo 2•5°0·0° Caaco Cutlllo Francisco 
Masaya 

2 •5°0·0° Caldera Martínez Adrián 
Cé1ar Julio 
Cajlna Antonio 

l,ooo.oo Caldera Jo1efa Ramirez de 

2,700.00 
2,000.00 

2,000,00 .-

2,100.00 
2,600.00 

2,100.00 
1,500.00 

2,500.00 
2,500.00 
2,700.00 
2,800.00 
2,800.00 

1,500.00 
2,000.00 

1,800.00 
1,500.00 
1,200.00 
2,500.00 

2 ,ooo.oo La Concepcídn , 
Calero S. Celestino -~ 1,000.00 

2,100.00 

1,900.00 

1,500.00 

1,000.00 

Masaya · 
Campos José Alberto 
Cardoze David ,. 
Corrale1 Rosendo y Juan C. 
de 

Cianeroa Miguel 
Cedefto María 
Castro Fonseca Benito 

1,000.00 La Concepeión 

2,5oo.oo Carrasqullla Sofía Quinterlo 
11500.00 de 

1,500.00 
JIIasaya 

Delagneau S. José 
Drago Mercedes v. de · -

1,800,00 Masa lepe 
Delgado Rafael 

1,400.00 Mas aya 
Eaplnoaa Mejía Miguel 
E1cobar Blanca 

2,800.00 

1,500.00 
1,800.00 

Escobar hijo Maauel 
E1plnoaa Hernáadez Ralmun· 
do • 

Echegoyeo Abraham 1,500.00 

1,000.00 
Níquinohomo 

Haplnoaa Sabaa 
2,000.00 Masaya 
2,8oo.oo Ecbegoyen Carmen 

.Florea Fellclano 
2,000.00 Nindirl 

Flores Martlnez Valentía 
2,800.00 
2,100.00 

.. 

1,100.00 
2,500.00 

2,000.00 
1,000.00 
2,500.00 
2,500.00 

2,700.00 

2,000.00 
2,500.00 

2,000.00 

2,000.00 
2,100.00 
1,000.00 

1,500.00 
1,200.00 

2,500.00 

2,000.00 
1,500.00 

2,000.00 

(Continuará) 
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INSTRUCCION PUBLICA Re1ulta: 

N9 635 
El Presidente de la Repúbllca, 

Vista la solicitud Introducida a la Secre
taria de Instrucción Pública y Educar.Ión 
Fí1lca, por el Bachiller Bernardo Picado 
Prendas, mayor de edad, soltero, domlllcl
Jllldo actualmeute en la ciudad de Le6n, 
en la cual 101iclta el pase de ley a su Tf. 
tulo de Bachiller en Cienciae y Letras, 
extendido por la Escuela Normal de Cos
ta Rica, con fecb'l tre1 de abril de mil no· 
vedentos trelntlnueve, a fin de gozar de 
los derechos y prlvllegloa que conceden 
111 leyes de eata República, al reapecto; y 

Conalderando: 

Que conforme reaolucl6n dictada por ea 
te Mlnllterlo, a las nueve de la maftana 
del día de hoy, en 101 autos de 1ollcltud 
del Bachiller Picado Prendas, se declara 
que cabe dictar el Pase de Ley; 

Por Tanto: 

Y de conformidad con el Arto. 13 1, Inc. 
· 17 del Reglamento del Poder Ejecutivo y 
conforme la1 Conferenctaa de Paz y Amis· 
tad Centroamericanas y Arto. 49 de la 

·Ley de Equlvalencla1 vigente, 
1 

Acuerda: 

Unlco:-Conceder el Pasa de Ley soli
citado, 
· Comuniquese-Ca1a Presidencial- Mana

gua, D. N., once de Enero de mil nove
cientos cuarenta y uno.-SOMOZA.-El 
Mlnl1tro de lnstruccl6o Pública y Edu 
cacl6n Fíalca,--G. R"mirez Brown. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESOLUCIONES 

N9 1653 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

Managua, D. N,, diecinueve de Junio de 
mil novecientos cuarenta. Laa once de la 
maf\ana. 

Examinada que ha 1ldo por el Contador 
don César Cuadra y don J. A. Salmerón 
la cuenta de Ingre101 y Egresos del Es
tanco de Fósforos Cerilla. y Encendedo
re1, llevada por el 1ef'\or~Francl1co Eapl· 
no1a M., mayor de edad, 101tero, nego
ciante y de e1te domicilio, del primero de 
Julio al trelutluno de Diciembre de mll 
novecientos treinta y cinco, 

Que le fueron formulados noventa y 
nueve reparoa en la glosa administrativa 
y para la defen1a el cuentadante otorg6 
poder a don Felipe Benavldea S. ante los 
eficlca notariale1 del Dr. Alfonso Rome· 
ro Martínez, a las nueve de la mat\ana 
del día veinte de Junio de mil novecien
tos trelntlnueve, documento que corre in· 
1erto a los follo1 treinta y 1iete y trelntl
ocho de e1ta1 dlllgencias, con lo que el 
apoderado pidió Ja toma de raz6n presen
tando su eacalto de velntlaéls de Junio de 
mil novecientos trelntinue.ve a fin de que 
se le tuvle1e ¡:or personado en e;,.ta !ns· 
tancla, 1eflalando el local de e1ta ofh ina 
para oír notificaciones; y la Contaduría a . 
las ocho de la mal'lana del mismo día 
veintiséis de Junio provey6 de conforml· 
dad mandando tener por personado y re· 
preaentante legal al 1ef\or Benavides S. 
de lo que se notificó en la propia fecha. 

Después de hecho el Reaumen de los 
reparos pendiente•, el Contador Cuadra 
paa6 esta causa al conocimiento del seflor 
Presidente de e.te Tribunal, y este funcio
nario por auto de las nueve de la milf\ana 
del día treinta de Octubre de mil nave· 
cientos treinta y nueve paa6 el expediente 
al conocimiento del suscrito para el t•áml
te judicial y fallo, 

El apoderado pre1ent6 la Carta Cuenta 
con que demueatra las entrada1 y salidas 
del periodo que consta de un mil do1clen
to1 cincuenta y do1 latones lncluy~ndo el 
saldo Inicial y final de 1us operaciones y 

Considerando: 

Que al devolver el tra1lado el apodera
do aeftor Benavldea S. en 1u escrito de 
veinte de Febrero de mil novecientos cua
renta 1eftala y acepta el valor de los re· 
paros números 281 29, 38, 8z, 83, 86, 87, 
88 y 89 con valor de quince córdobas y 
ae1entlúcho centavos C<i 15.68): y el repa· 
ro n&mero 27, pide 1e e1tablezca el valor 
de una caja de fósforos llegada a Ja con
algnac16n de la Casa E. Palazlo y Co. en 
P6liza No. 104 la que como no fue ·conta: 
bllizada se pldl6 a la Recaudaci6n Gene· 
ral de Aduanaa el avalúo ya que en el 
archivo de e.a oficina se encuentran 101 
documentos que legalizan ~ata Importación; 
y ea la parte conducente al rendir el In
forme el 1eftor Recaudador General de 
Aduanas por la ley dice: · cEn cumpli· 
miento del auto ariterlor informo que se· 
gún 101 documento• de embarque agrega· 
dos a la póliza No. 5296 de la Aduana' 
de Corinto y del afio de 1935 la caja de 
f61foro1 liquidada en la póliza No. 5340 
de la ml1ma Aduana, tenla valor declara• 
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do en Liraa 160,90 o sean tS r 3.25 Cór-
dobas oro, o Dólares. . 

Esta cantidad redudda a córdobas por 
el cambio oficial de 500°/0 arrcja la caotl· 
dad de sesenta y 1el1 córdobas con veln 
tlclnco centavos ((i: 66.25j que sumando 
ésto con los quince córdobas y sesentiocho 
centavoa (f.J 15.68) de reparoa ya tfotalla 
dos hacen un total de ochentiun córdobas 
y noventltrés centavos (~ 81.93). 

Los reparos Nos. 1 al 26, 30 al 37, 39 
al 81, 84, 85 y 90 al 99 fÚeron de1vane· 
cldos por explicaciones, correcciones de 
contabilidad, documentos y órdenes minia· 
terlales presentadas, todo lo cual comple
menta la verdadera comprobación de la 
cuenta y · 

Considerando: 

Que al devolver el traslado el seiior 
Fiscal General de Hacienda está de acuer· 
do en que debe reintegrar el cuentadante 
lo de los reparos aceptados; y con relación 
al reparo .No. 27 se expresa así: 

cPor lo que hace al número 27, también 
e1tá en ple y es al cuentadante a quien 
corresponde dar laa explicaclonea categó· 
ricas o descargar su responsabilidad con 
documentoa justlficatlvo1, pues si así no 
Jo hace él es el directamente responsable>. 

El apoderado sdior · Benayldes Salgado 
al notificaue de la actuación final de este 
juicio, manífeetó estar conforme, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
fiscal, llenados los trámite• legales y con 
apoyo del articulo 151 de la Ley Regla· 
mentaría de 15 de Diclt mbre de 1899 y 

;~/--'SL ~-·;..:Decreto Ej~cutlvo de 30 de Marzo de 1936, 
· el suscrito Contador de Glosa, en nombre 

de la República, definltluamente 

. Falla. 

Que el seiior Franci1-co· E1plno1a Mora· 
les y su fiador solidarlo adeudan a la Ba· 
cle~da Pública Ja cantidad de ochenta y 
un córdoba• · con noventltrés centavo• 
(tJ 81.93) como resultado de sus opera· 
clones en el período de Julio a Diciembre 
de 1935, cantidad que debe pagar en Ja 
Te1orería General dentro de veinticuatro 
horas despué1 de notificado más el interés 
legal huta su efectivo pago.-Entre pa· 
rénteals-complementa la verdadera-No 
vale. . 
· Cópiese, notlfiquese, publíquese en cLa 
Gaceta> y .arcbíve1e .• --Fernando Rubí~A. 
González, Srio. . . · 

,, El conforme-M:anagua; D. N.,·- vefnti· 
cinco ce_Junfo de mll ,novetlentos cuaren· 

•ta.-A. Gooiález, :Srio •. 

N9 2615 
.. ·- ... ·.· . .. -..r -- . •-i -. .$J:I::-'' 

Trlbuoal de Cuentas. Sala de Examen. 
Managua, D. N., veinte de junio de mil 
novecientos cuarenta. Las ocho de la ma· 
iiana. 

Examinada la presente reclamación In
troducida a este De1pacho

0 

por 101 Sre1. 
J. Vassalli & Co., de Corinto, en nom· 
bre de la San Juan Mine• Company, del 
comercio de Managua, Nicaragua. 

Re1ulta: 
. ... .. 

Según p611z~ de exportación N9 1989 
liquidada en la Aduana de Corinto el 2 de 
marzo de 1940 y pagada er;i la _mlama 
Aduana el 11 de marzo de i940, dicen loa 
reclamantes que por 5 kilos 66 gramo• de 
oro en macos ·tierra mineral concentrada 
que exportaron, la Aduana, les cobró 
US$103.34; que presentan un certificado 
de análisis pa'ra demostrar que 101 meta
les concentrados que se exportaron pro· 
dujeron de oro puro . 5 kilos 66 gramoa, 
por los que a US$ 17.00 el kilo de oro 
deben US$86.12, y que teniendo pagado1 
US$103.34 debe devolvérseles la diferencia 
de US_$17.22. º' ~.:,. 

• :- .p~. ;.;,.:~~ -
~ ~,- Considerando:· ·~. , 

Que se ha examinado el certificado de aná· 
lisis que expidió la American Smeltlng & 
Reflnlng Company, de San Francisco de 
California, fechado el 28 de noviembre de 
1939, que debidamente legalizado pre1en· 
tan los reclamantes, resulta que loa meta
les exportado• produjeron de oro puro 5 
kilo• 66 gramos, por 101 que a USf17.oo 
el kilo de oro deben los reclamantes. . .. 
TJS$86.12 más como tlentln pagadoa , • 
USf 103.34 debe devolvéneles la dlferen· 
cla de US$17.22. ' 

Por Tanto: 

El auacrlto Contador de Glosa, oído el 
dictamen fiscal· y c9rrfdo1. Jos demás trá
mites lega le1, con apoyo en el Art. 182 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de diciembre de 1899 y el 
decreto de 20 de septiembre de 1909. 

Resuelve: 

Reconocer a la San Juan Mlnea Com· 
pany la cantidad de Dlecilfete D6larea 
Velntldóa Centavos (US$17.u), que el se· 
ftor. Recaudador General de Aduana• se 
1ervlrá mandar a devolverle. 

Notlfíquese·y publíqueae en cLa Gaceta> 
M. Borge b.-A.: González, Srlo. . 

E1 conforme""t"Mao~gua; D. N •1 . aef 1 de 
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.. -J unlo de mil 
• González, Srlo, 

noveclento1 cuarenta.-A. i\or Recaudador General de Aduanaa 1e 
servirá mandar a devolverle.· 

Notlffquese y publlque1e, en cLa Gaceta» 
-M. Borgen b.-A. González.-Srfo. 

--~ ·-

~ · J-:-r · . Tribunal de Cuentas, Sala de Examen. 
~- Managua,_ D. N., veinte de Junio de mll 
%~ .. :-;::. . noveclentoa cuarenta.-La1 diez de la ma-

f~-,~~~~--_· fiai~amlnada la i>resente reclamación In· 
troduclda a e1te De1pacho por los 1eflo· 
res J. Va.saalli & Co., de Corinto, en nom 

~.:~ ... _· bre de Ja San Juan Mine• Company, del 
comercio de Nicaragua, 

•
"-·· 

e • 

. 

- '· ·"' .. ·~s:.~; . . 

·' 

Retulta: 

Segdn póliza de exportación N9 1660 
liquidada en la Aduana de Corinto el 29 
de Febrero de 1940 y pagada en la mlama 
Aduana el 11 de Marzo de 1940, dlceo 
1o·s reclamante• que por 3 kilos 26 gra· 
moa de oro en sacos de tierra mineral que 
ex~ortaron, la Aduana lea cobró US$61.73; 
que presentan un certificado de análl1is 
para demostrar que los minerc1le1 que se 
exportaron produjeron de oro puro 2 kilos 
751 gramos, por 101 que a US$17.oo e} 
kilo de oro deben US$ 46.77 y que te· 
nfendo pagados US$ 61 ?3· piden se le1 

. devuelva Ja diferencia que asciende a •.. 
U~$ 14.96. La plata no paga derecho• de 

. . exportación por pertenecer a una Compa· 
~~-=.·<"' - -• flfa minera reconocida. 

Con1lderan :lo: 

Que ;e ha examinado el certificado de 
anállsl1 que expidió la American Smeltlng 
& Refioing Company, de San Francl1co 

lb conforme, Managua, D.N., diez y 
siete de JuUo de mil noveclento1 cua
renta.-A. González.:.-Srio. 

Tribunal de Cuenta.. Sala d/ Examen. 
Managua, D. N., tres· de Jull<J de mil 10-
.veclento1 . cuar~ota.-Las d_lez d€l .la_~
tl.ana. 

Examinada la presentP. reclamación In
troducida a este Despacho por los 1ef\ore1 
J. L Grlfflth & Co., de Managua, en r.om
bre de la Compaftía de Mlna1 Matagalp.a, 
de-1 comer<:lo de Sao Ramón, Mata¡alpa. 

Resulta: 

Según póliza de exportación .N9 279 li
quidada en la Aduana de Managua el 5 
de Abril de 1940 y pagada en la Recauda· 
clón General de Adu&nas el 6 del mismo 
me1 y afio, dicen los reclamantes que por 
9 kilos 7 19 gramo• de oro en barras y 1 6 
kilos 563 gramo• de plata que exportaroo, 
la Aduana les cobró (US$ 198.26); . que 
presentan un certificado de análills para 
demostrar que los metales concentrados 
que se exportaron produjeron de oro puro 
9 kilos 847 gramo•, por los que a ••. • • 
US$ 17.00 el kilo de oro deben USS 167.40 
y que teniendo p3gaJos US$ 198.26 piden 
ae lea devuelva la dlferenéla que a1cíende 
a US$ 30.86. La plata no paga derechos 
de exportación por pertenecer a una Com
pat\ia minera reconocida. 

. de California, fechado el z3 de Abril de -
1940, que debidamente· legdfzado presen Con1ld1~rando: ' 
tao los reclamantes, re1ulta que 101 mata· 

'.lea exportado• produjeron de oro puro 2 Que 1e ha examln ido el certificado de 
kilo• 7 51 gramos, por los que a US$17 ,oo anállala que expidió h American Smeltlng 
el kilo de oro deben loa reclamante•: . , , & Refining Compan), Pertb Amboy Plant, 

. US$ 46.77, má1 como tienen pagados Barber, New Jeraey. fechado el 3 de Mayo 
, __ US$ 61.73 deben devolvéueles la dlferen- de 1940, que debidamente legalizado pre· 
_ >- cía de USf 14.96

1 
· aentan los reclaman tea, re1ulta que los 

~'.: .. ·-. · metales exportados p.:odujeron de oro puro 

~-· · Por Tanto:'- f¡~~l~.!~3el ~~~::- ~,';,' ~:b~:·1o: ·,~,¡.: 
, · · : ~~ El auscrlto contador de Glosa, oído el mante1 US$ 167.42, mb como tienen pa-

- dictamen fiscal y corridos loa demá1 trá· gadoa US$ 199.26 debe devolvérsele11 la 
mltea legalea, con apoyo en el Art, 182 diferencia de US$ 30.84, 
de la Ley Reglamectarh del Tribunal dé· 
Cuentaa de 15 de Diciembre de 1899 y el 
decreto de 20 de Septiembre de 1909, 

Resuelve: 

·r· Reconocer a la San Juan Mines Com· 
-pany la cantidad.dé Catorce dólare1 No
ventllels ~1na~91 {USt 14.96), que el me· 

Por Tanto: 

El 1u1crlfo Contador de Glosa, oído el 
dictamen ftacal y corridos 101 demáa trá
mites legales, ,.con :_ apoyo en el Art. 182 
de la Ley Reglamentaria del Trfüunal 
de Cuenta• de 15 de Diciembre de 1899, 
y el decreto -de 20 de Septiembre de 1909. 
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Resuelve: 

Reconocer a la Compaftia de Minas Ma· 
tagalpa la cantidad Treinta d61ares ochen· 
tlcuatro centavos (US$ 30. 84), que el se· 
fior Recaudador General de Aduanas ae 
servirá mandar a devolverle. 

Notifíqueae y publiquese en La Gaceta. 
-M. Borge h.-A. González.-Srio. 

Es c.onforme, Managua D. N., diez y 
ocho de Julio de mil novecientos cuaren· 
ta.-A. González.-Srlo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 51 

Cuatro tarde veintiuno corriente . subastaráse esta 
~flcina terreno en la estación limitado: Norte, Emi
ho Chamorro;, Sur, froncisco Garay; Oriente, Calle 
Guzmán¡ Poniente, Manuel Argilello, de treinta va· 
ras por cincuenta; ejecución Berta de Navas contra 
Paula Navas. Avalúo s~senta córdobas. 

juzgado Local Civil.-Oranada ocho Enero mil 
dovecientos cuarentiuno.-C. Albert. jarquln,-Srio. 

46 3 3 

N9 52 
Tres tarde veintitrés corriente subastaráse este 

juzgado Partición biene•, Gil Pimentell, rústica Nin· 
dirl, setecientas manzanas: Oriente, camino; Ponién
te, florencio Calero; Norte. Manuel Ouillén y otros¡ 
Sur, terrenos La Concepción y Masatepe • 

Valorada, mil doscientos córdobas. 
Juzgado Partición.-Masaya, seis Enero mil nove· 

cientos cuarenta y uno.-Camilo Jarquln.-) O. Cal· 
dera, Srio. 47 3 3 

NQ 71 
Cuatro tarde quince corriente, oficina, rematarán. 

se seis manzanas, Tisma, lindando: Occidente, Sur 
Oenaro Córdoba; Oriente, Porvenir; Norte, Lean'. 
dro Mena. Vale sesenta córdobas. 

juzgado Local Civil.-Masaya, ocho Enero mil 
novecientos cuarentiuno.-P. V. Padilla, Srio. 

64 2 

Nq 72 
Doce meridianas uno febrero próximo entrante 

remataráse este Juzgado mejor postor, por ejecució~ 
Antonio Rivera Rodrlguez, contra Perfecto Andino, 
lote terreno veinticinco manzanas extensión, ubicado 
lugar •Destino•, jurisdicción Yall, conteniendo: cin· 
co mil cafetos _cos_echeros; cuatrocientas cepas gui· 
neos¡ casa habttac1ón ocho varas largo por seis an· 
cho, parada sobre horcones, forrada madera rolliza 
techo tejas madera, con caedizo del largo de la ca'. 
sa de tres varas ancho, que sirve de cocina; todo 
lindante: Oriente, propiedad jesús Rodrlguez; Occi 
dente, propiedad juan de Dios Pastora; Norte, pro
piedad jesús Rodrlguez, Candelaria viuda de Oon· 
zález; Sur, propiedades juan de Dios Pastora, Pe· 
dro Andino. 

Base remate qui11ientos córdobas. 
Dado Secretaria juzgado Distrito. jinotega, ocho 

Enero mil novecientos cuarentiuno.-R. Esplnor.a, 
Srio. 65 3 1 

TlTULOS SUPL~TORlOS 

NQ 2730 
Dr. Conrado Vado, apoderado José Antonio Mar

.chena, pide este Juzgado Ululo supletorio, finca de 

treinta y cuatro manzanas y media de terreno pro
pio, situada jurisdicción San Rafael del Sur, limita· 
da: Oriente, José Antonio Marchena; Occidente, 
francisco Quiñones; Norte, Quií'lones y Marchena¡ 
Sur, juan y Luciano Outiérrez. 

Quien pretenda derecho,-s(lpóngase término legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Managua; dos 

Diciembre mil novecientos cuarenta.-Efrén Saba· 
llos, Srio. 

2447 3 3 

· NQ 2715 
Ernesto Ramiro Cuadra Robleto, solicita titulo su

pletorio de un predio urbano, ubicado en esta po· 
blación, hacia el Norte de ella, consistente en un 
solar que mide veintiside varas y tres cuartas de 
otra, de Oriente a Poniente, y cuarenta y dos varas 
y tres cuartos de otra, de Norte a Sur, con estos 
linderos: al Oriente, solar que perteneció a la ex 
tinta Isabel Galagarza; al Occidente, solar que antes 
perteneció a Alfredo Meza, hoy a Isabel Roble, calle 
en medio; al Norte, solar que perte·neció al extinto 
Benito Hernández, hoy a la testamentarfa de don 
Cupertino Oonzález, calle en medio¡ y al Sur, casa 
y solar de lreneo Roblero. 

Estlmalo en treinta córdobas. 
Quien créase derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. San Miguelito, nueve de 

Diciembre de mil novecientos cuarenta.-Oustavo 
Vega.-Ante mi, Srio., Alejandro Ponce. 

2436 3 2 

NQ 2718 • Alberto Valle, solicita Utulo supletorio de una 
huerta de trece manzanas y media situada en la 
Comarca de Santo Tomás esta jurisdicción dentro 
de estos linderos: Oriente, huerta de Polin Ortega; 
Poniente, huerta de Macario Oarcla; Norte, huerta 
de Abel Meza y Sur, huerta de jerónima Navas 
encajonada en medio. 

Valórase en cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Chinandega, doce de Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta.-H. Montea· 
legre, Srio. 

2438 3 2 

N9 2721 
Andrés Hernández, como coheredero sucesiones 

sus difuntos padres Apolonio Hernández y Leandnr 
Antonia Zelaya, solicita titulo supletorio finca Las 
Pilas, esta jurisdicción, como cien manzanas exten
s'ón, acotada: Oriente, cercos alambre púas propios 
Y. el del colindante Atanacio Zelaya y naturales· 
Occidente, cercos alambre púas colindante Pedr~ 
Lazo; Norte, cercos colindantes fauslino Zelaya, 
federicQ Meza y naturales; Sur, cercos colindante 
Aristo Rodrlguez y naturales, situada sitio San Mar· 
cos Apaguajl, esta jurisdicción, contiene noventa 
manzanas potrero zacate guinea, jaraguá y natural, 
resto m9ntaña; lindante; Oriente, Atanacio Zelaya; 
Occidente, Pedro Lazo; Norte, faustino Zelaya fe· 
derico Meza; Sur, Aristo Rodrlguez. ' 

Componen sucesión Apolonio Hernández a su 
muer~e! cónyuge Leandra Antonia Zelaya, sus hijos 
Maur1c10 Hernández, representado cesionarios Juan 
Oadea, feliciano Rodrlguez; Pilar Hernández, re· 
presentada cesionario Ismael Toruño; Patricio Her· 
nández, representado cesionario Calixto Sobalvarro 
y José Talavera; Irene Hernández, representado su 
hijo Hilario Hernández y éste cesionaria Evarista 
Amador; Modesta Hernández, herederos Simona 
Evaristo y Natividad Carmen Hernández¡ lsabeÍ 
Hernández, representada cesionario Juan Oadea· 
Juan, Eduardo, Juana, Alejandra Hernández y eÍ 
solicitante. 

Los herederos testamentarios de Leandra Antcnia 
Zelaya, son: Mauricio, Eduardo, Juana. Isabel. 
Alejandra. Hernáudez. y el, solic:itante. · . . . 
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- Quien crea tener mejor derecho, opóngase térmi
no ley. 

Dado juzgado Distrito. Estelf, diez mañana, diez 
Diciembre mil novecientos cuarenta.-Esnesto Soto 
Q.-José Ma. ·nnes, Srlo. 

2441 3 2 

NQ 2722 
A¡aplto Castillo, solicita titulo supletorio, finca 

rústica ubicada litio Santa Cruz, esta jurisdicción, 
compuesta 1;omo doce .manzanas extensión,, dividida 
dos apartamentos, dedicada cultivo cereales y po· 
trero, lindante: Oriente y· Norte, Plorencio lazo; 
o~cidente, camino a La Trinidad y Cleta Oarcla; 
Sur, propiedad solicitante. 

Quien creyere tener mejor derecho, opóngase. 
Dado Juzgado bistrito. Estell, cuatro Diciembre, 

mil novecientos cuarenta, once mailana._;Ernesto 
Soto 0.-José Ma. Hllez, Srio. 

2442 3 2 

' N9 2726 . 
José Angel Oudiel, solicita titulo supletorio de 

una finca rústica denominada Las Lagunillas esta 
jurisdicción, ubicada sitio Santa Cruz, conteniendo 
como cuarenta manzanas de extensión superficial, 
cercada con madera y naturales, contiene casa de 
tejas sobre horcones, empalencada, mide diez varas 
largo por cinco ancho, lindante conjunto: Oriente, 
propiedad de Hipólita Puentes y Ernesto Oudiel; 
Occidente, propiedad de Francisco Rocha, camino 
real en parte; Norte, propiedad de Maria Valdivia¡ 
y Sur, propiedad de Pablo Rocha y Francisco Ou· 
die l. 

Estimada cuarenta córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Local de la ciudad de Estell, 

a las cuatro de la tarde del diez de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta.-Victorlano Valenzuela.
josé E. Rulz, Srio: 

Es conforme.-José E. Ruiz, Srio. 
. 2444 3 2 

NQ 2704 . 
Eduardo Acuila, solicita título supletorio, terreno 

como cincuenta manzanas Comarca Chichigualtepe, 
limihda: Norte, hacienda Corinto; Sur, hacienda 
Las Cuevas; Oriente, La Paciencia; y Occidente, 
Santa Clara. 

Oyence oposiciones término legal. · 
Dado juziitado Distrito Civil. Managua, seis Di· 

ciembre mil novecientos cuarenta,-Raf. Pasos, Srlo 
2424 3 2 

NQ 2705 
Ernestina McRea de Vega, solicita titulo supleto

rio de una casa y solar ubicada esta población, 
hacia el Sur de ella, montada en horcones, forma 
de caftón, lecho teja de barro, con su corredor lado 
dentro, forro y piso tablas. El cañón y el corredor 
mide diez varas de Norte a Sur, de largo, de ancho 
incluyendo el corredor ocho varas, de Oriente a 
Poniente, y el solar mide de Norte a Sur, veinti· 
cinco varas, de Oriente a Poniente, por el lado Sur, 
dieciseis varas, y poi- el lado Norte, de Oriente a 
Poniente, veinticuatro varas, siendo de forma irre· 

t
ular, bajo estos linderos: por el Oriente, solar de 
uan Manuel Narváez, calle en medio; al Poniente, 
as playas del Gran Lago; por el Norte, casa y solar 

que perteneció a Margarita de Gómez1 hoy de Ro
dolfo Cutiérrez M., y por el Sur, casa y solar de 
Sebastián Vega, calle de por medio. 

Estlmalo cuarenta córdobas. 
Quien créase derecho, opóngase tfamlno legal. 
Juzgado Local Civil. San Miguelito, seis de Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta.-Oustavo 
Vega.-Ante mi Srio., Dolores Cuadra B. 

2426 3 2 

N9 2709 . . 
Andrea Jiméne~ solicita titulo supletorio de finca 

rústica en Llano urande, limitada: Oriente, Rosario 
Jim~nez; Poniente, Venancio Muiloz; Norte, Rosario 
Jlménez que fue de Anselmo Pascuas; Sur, Ana 
r"Zamendl y José Oait,n. 
•Apreciada en cuarenta córdobas. 

Quien tenlita derecho, dedúzcalo legalmente. 
Juzgado Local Civil. Masaya, seis de Diciembre 

de mil novecientos cuarenta.-f. V, Padilla, Sri o. 
2430 3 2 

DENUNCIO DE MINAS 
N9 2698 

Sei\or Juez de Distrito de Mina. Yo, Petrona 
Sotelo, mayor de edad, soltera, de ocupaciones do
mésticas y de este domicilio, ante Ud., expongo. 
En la comarca de San Andrés de esta jurisdicción, 
en terreno de don Marcelo López y Dionisio Ouido, 
he descubierto una veta que produce oro, de cuyo 
mineral acompai\o la muestra de ley. El lugar de 
la cata o mejor dicho de las labores verificadas para 
el descubrimiento de dicha mina de oro está situa-
da como a tres o cuatro leguas de esta ciudad. 
como a cien varas del Rfo de la Jo)a y como a ' 
tres metros de la casa de don Marcelo López. La 
parte circunscrita donde se ha localizado la veta del 
referido mineral y que va con dirección de Oriente 
a Occidente, se halla dentro de los siguientes lin
dc;ros: particulares: Oriente, con los seftores Opor· 
ta; Occidente, con Dionisia Guido; Norte, con Da
niel Ramos; y Sur, con Angela Ampié. Hago la 
anterior manifestación como descubridora en cerro 
conocido, pues dicha pertenencia que bautizo con 
el nombre de los Placeres, se halla dentro del ra
dio de la mina llamada Pavón Azul, como a mil 
varu que se arrecuesta sobre distinta dirección a la 
que ahora yo denuncio. Me comprometo a poner 
a descubierto la veta dentro del plazo legal, alinde· 
rarla provisionalmente y a deslindarla en la forma 
de ley. Apoyo esta acción en los Arts. 38, 41-, 42, 
47, 48, 49 y 52 del Código de Minas vigente. Dig
nese señor Registrar esta manifestación y ordenar 
su publicación literal en La Oaceta por el término 
legal. Sei\alo mi casa para oír notificaciones en 
esta ciudad. Boaco, veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco.-Petronila Sotelo 
Duarte. Para presentarlo.-]. A. Artiles, Abogado. 
Presentado por el Dr. José Antonio Arliles, a las 
nueve de la maflana del veintinueve de Noviembre 
de mil novecientos treinta y cinco, junto con la 
muestra del caso.-Pigueroa, Srio. Juzgado de 
Distrito y de Minas. Boaco, veintinueve de No
viembre de mil novecientos treinta y cinco. las 
nueve y un cuarto de la maftana. Regfstrese el an· 
terior denuncio en el libro respectivo, publlquese 
en la forma legal y custódiese la muestra acompa
ilada.-Marenco 0.-josé N. Figueroa, Srio. 

Es conforme. Boaco, seis de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta.-Pedro Rafael Martrnez, Srio. 

2418 3 3 

NQ 70 
Sr. Juez de Distrito de Minas. Yo, Manuel San· 

doval, mayor de edad, casado, agricultor y de este 
domicilio, ante Ud. con todo respeto y fundado en 
los Arts. 37, 38, 41, 43, 48, 49, 50, 51, 53, 54, 55 y 
56 del Código de Minerla, denuncio para que se 
me adjudique, una mina de oro, nominada ªPiedra 
Blanca•, en cerro conocido, de que acompafto mues· 
tra, ubicada en •El Rodeo· de esta jurisdicción, en 
propiedad de los seftores Benvenuto Sándlgo y her· 
mano11 que se dirije de Oriente a Poniente, limita• 
da asf: Oriente, mina •Piedra Luna• y Benvenuto 
Sándigo; Poniente, Resallo Duarte; Norte, Horacio 
Méndez; y Sur, luis Pastora. Ofrezco cumplir to
dos los requisitos legales, ro¡ándole que se registre 
esta denuncia y se publique en forma. Oigo notl· 
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ficaciones en la oficina del procurador judicial don 
joaé Mercedes Tijerino, quien me hizo este escrito. 
Boaco, siete de E.nero de mil novecientos cuarenta 
y uno.-M. Sandoval.-Presentado por don Manuel 
Sandoval .a las .siete y quince minutos de la mafia· 
na del siete de Enero de mil novecientos cuaren• 
tiuno.-A. Jiménez.-Sobalvarro, Srio . .....,Juzgado de 
Distrito y de Minas. Boaco, siete de f'nero de mil 
novecientos cuarenliuno.-Las once y media de la 
maí'\ana.-Reglstrese el anterior denuncio en el libro 
respe~ivo, pl!blfquese por edictos en la for~a de 
ley 1 cust~die~e la ~uestra acompaí'\ada-~ottHque· 
sé:'..:....A. Jiménez.:..-M1guel A. López P., Sno. 

Conforme.-C. Adalid Sobalvarro, Srio. 
63 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 76 

Ana Mercedes Soto. de Latioo, aollclta 
dec1árasele heredera cou hermanos Santos 
y Sara Soto de Hlp61ito Gutlérrez Soto. 

Dejó bíenea conocldo1: pocoa mueble1 y 
alhaja•, pequetios créditos. -

lnteresadoe op6nganee término legal. 
Sría. Juzgado Civil del Distrito, Mana· 

gua, catorce Enero mil noveclentoa cua· 
rentluoo.- Raf. Paso1.-Srlo. 67 1 

_Juan Evangelista Padilla, pide declarar· 
lo heredero su madre Francisca Padllla, 
dej6: Un quinto caballería medida antigüa 
attlo San Juan Terrabona jurlsdicci6o JI· 
cara1, limita io: · Üf'lente, Loa Carranza, 
Orozco, Trujil!o, Capilla Altamtrano; Norte, 
Loa Lagunas, Concepci6o CarrJzal; Ponteo· 
te, Garcías, Sao Juan Dios; Sur, Santa 
RI~. . 

. Quien pretenda derecho ~p6ogaae. 
Juzgado Civil· Dtatrito,-Le6n, once 

Enero mil novecientos cuarentluno,-JuHo 
C. Madrigal.-Srio. .. 68 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 79 

Por primera vez cito y emplazo a los 
proceeados Felicltos Pfchardo, Gregorfo 
Salmerón, Lázaro Salmerón y Gabriel Ra· 
mtrez, mayor de edad, soltero, agrl· 
cultor y de la Comarca El Barro de esta 
jurl1dlcción este último y los demás de 
generales Ignorada., para que dentro 
del término de quince días comparezcan 
a éste Juzgado a defender eo la cauta 
que por el delito de lealonea recíprocas 
se les algue bajo aperclblmleolo de 
declararlos rebelde1, · elevar 1a causa 
a plenario y nombrarle defeuíor de oficio 

11 no comparecen, Se recuerda a 101 fun. 
clonarlos públicos la obligación que tienen 
de capturar a 101 _ante1 dlcboa proce1ados 
y a Joa particulares la de denunciar el _lu~ 
gar donde 1e ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Civil y Criminal por la ley, a 101 siete 
día1 del mes de Enero de mil novecientos 
cuaren tluoo.-Franclsco M"cbado. -Ramón 
Rulz R.-Srlo. ; · 

E1 conforme, León, nueve de Enero de 
mil novecientos cuarentiuno.-Mlguel Ma. 
driz.-Sdo. 4 

AVISO 

N9 64 

Se cita a loa eef\orea Acclonlata~ de la 
Compai\ía Azucarera y Cafetalera El Pol·: 
v6n, para la Junta General Ordinaria, que 
de CQDformldad con 101 Estatuto•, 1e ve. 
rlficará el 31 .del corriente mes a la1 once 
de la IJ)af'hna en la oficina de la Compa· 
tiia.-Granada, Enere 11 de 1941,-J, L.:' 
Lacayo, Secretarlo. 57 3 2 

LA GACETA 
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Se publica todos 101 dlas, ·,excepto los fcstivoa.. 

OFICINA V ARCHIVO: 

Tlpografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 

A p a r_t ad o N d m e r o 86. 

Valor de la SuscrlpclOni 

Para la República: 

Ndmero del d(a . C$ 0.08 Por trimestre •• • 6.00 
Número retrasado 0.15 Por eemeatre • • 11.00 
Por mca • • • • • • 2.00 Por afio. . • • • 20.00 

Para el Exterior: 

Por semestre • USS 3.00 ( El pago anterior debe ba 
Por afto • • • • 5.00 eme en oro americano. 

Por la publicación de ella~. -un córdoba, por cad-. 
pulgada cuadrada de una baata tre1 lnserclonea. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartele1 1 
demáe documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primeras cincuenta palabras 7 un 
~tavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se ha,ga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de Ja primera. 

Por una pa¡ina. cuarenta córdobat. 
Todo pa¡to relacionado con esta publlc1clón, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Admlnlt:
traclon•• de Rentas dt la República. 
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